
 

 

 

 

 

Bogotá, D.C., 11 de febrero de 2025 
 
Señores 
COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Atn. Concejala Ana Teresa Bernal Montañez 
Atn. Concejal José del Carmen Cuesta Novoa 
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
REF: Radicados: 2025EE703 – CRE030211228 

Tema: Proposición No. 044 - Estrategias de fomento para el desarrollo del 
emprendimiento en Bogotá 

Asunto: Prórroga al plazo legal para dar respuesta al cuestionario 
 
Respetados señores: 
 
Henry Fernando Villarraga Palacios, obrando en mi condición de Apoderado General para 
Asuntos Judiciales y Administrativos de la Cámara de Comercio de Bogotá, entidad sin ánimo de 
lucro, constituida bajo las leyes de la República de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con el NIT 860.007.322-9, tal y como consta en la Escritura Pública N° 0344 del 
31 de enero de 20251, a Usted con todo respeto me dirijo amparado en lo señalado en los artículos 
14, 16, 17 y 19 de la ley 1437 de 2011, con el objeto de dar respuesta a su petición de la referencia,  
para lo cual nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos:   
 
El 21 de enero de 2025 se recibió el comunicado de la referencia, y desde entonces se ha estado 
recopilando la información solicitada en los asuntos que competen a la Cámara de Comercio de 
Bogotá. En este sentido, y dado que esta labor no ha culminado, nos permitimos informar que, con 
el ánimo de dar respuesta de forma clara, precisa y congruente a lo solicitado, con fundamento en 
el parágrafo del artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo2, daremos respuesta a solicitud a más tardar el 4 de marzo de 2025. 
 
En este sentido, y en ejercicio de la referida disposición legal, agradecemos su comprensión. 
 
Cordialmente, 
 
 
Henry Fernando Villarraga Palacios 
Director de Asesoría Jurídica y Defensa Judicial (e) 
Proyectó: CSB 

 

1 Documento que se encuentra en el protocolo público de la citada notaria 
2 ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS DISTINTAS MODALIDADES DE PETICIONES. (…) PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la 
petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la 
demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto. 
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